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 Jaén, 17 de marzo de 2008.- El Delegado, Rafael 

Valdivielso Sánchez 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008 de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la apro-
bación de la desafectación parcial de la vía pecuaria 
«Realenga a Vélez», en el tramo desde la calle La Corta 
hasta el arroyo Santillán, en el término municipal de 
Rincón de la Victoria, provincia de Málaga. VP184/04.

Examinado el Expediente de Desafectación parcial de la 
vía pecuaria «Realenga a Vélez», en el tramo desde la calle 
La Corta hasta el arroyo Santillán, en el término municipal de 
Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, instruido por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente en Málaga, se ponen 
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Realenga a Vélez», en el tér-
mino municipal de Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, 
fue clasificada por Resolución de la Secretaría General Técnica 
de 30 de noviembre de 1968 y publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 14 de diciembre de 1968, con una anchura le-
gal de 20,89 metros.

Segundo. Mediante Resolución del Delegado Provincial 
de Medio Ambiente en Málaga, de 29 de enero de 2007, a 
solicitud del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, y al objeto 
de desarrollar urbanísticamente determinadas actuaciones ais-
ladas, se inició expediente de desafectación parcial de la vía 
pecuaria «Realenga a Vélez», en el tramo de referencia, proce-
dimiento cuyo plazo para resolver fue ampliado por Resolución 
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente de 16 de octubre de 2007.

El tramo a desafectar de la vía pecuaria citada, cumple 
las determinaciones previstas en la Disposición Adicional Se-
gunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, al tratarse de 

terrenos clasificados urbanos y urbanizables por el PGOU de 
Rincón de la Victoria, aprobadas por Acuerdo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Má-
laga, de fecha de 30 de abril de 1992 y publicado en el BOP 
de fecha de 18 de mayo de 1992.

El tramo a desafectar tiene una longitud de 5.142,02 me-
tros.

Tercero. Instruido el procedimiento de desafectación de 
conformidad con los trámites preceptivos por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Málaga, fue sometido al trá-
mite de información pública, previamente anunciada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Málaga, número 222, de 16 de 
noviembre de 2007.

Durante el período de exposición pública fueron formula-
das alegaciones que serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Con fecha 9 de enero de 2008, la Delegación Pro-
vincial de Málaga, eleva a la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente Propuesta de Resolución junto 
al expediente administrativo instruido al efecto. 

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente procedimiento de desafectación y al 
presente acto administrativo le es de aplicación, la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, 
por la que se aprueban las Medidas Fiscales y Administrati-
vas rubricada «Desafectación de vías pecuarias sujetas a pla-
neamiento urbanístico»; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás legis-
lación aplicable al caso. 

Segundo. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas las siguientes alegaciones:

Don Diego Aguilar Piñero, don Guillermo Portilla Bernal, 
don Guillermo Portilla Contreras y don José Luis González 
Bautista, doña María del Carmen Calle Martín, don José María 
García Cortés, don José Antonio Burgos Molina, doña María 
Gil Gómez, doña María del Carmen Rodríguez Moyano, don 
Antonio J. Antúnez Quiñones, doña María del Carmen Doña 
Biedma, don Pablo Pons Córdoba, doña M.ª Isabel Rodríguez 
Albarracín, don Juan García Rodríguez, don Manuel Francisco 
Campos Palomo, don Alfonso Romera González, en nombre y 
representación de la entidad «Thescop, S.L.», doña M.ª Victoria 
Rodríguez, don Francisco Javier Portillo Barba, don Lucas y 
don José Carnero Arias y don Manuel González Bastida; don 
José Carlos Sánchez-Navarro Millán, en calidad de Secretario-
Administrador de las Comunidades de Propietarios Edif. Bella-
vista, Edif. Jaén, Edif. Apartamentos El Rocío, Edif. Benatorre 
del Mar, Edif. Florida, Edif. Granada, Edif. Plaza, Edif. Siroco y 
Edif. Juan Ramón Jiménez, doña Rosalía y doña Concepción 
del Estal Rego, doña Guillermina Arias Arias, doña Ana María 
Montañéz Castillo, doña María Victoria Arias Moyano, en su 
propio nombre y en representación de doña Isabel, don Jaime 
y doña Magdalena Arias Moyano y doña Trinidad Pérez Peña, 
don Francisco José Robles Aguilar, en nombre y representa-
ción de Aguilar Villalba Leonor y Hnos., don Salvador Capa-
rrós Rodríguez en nombre y representación de la mercantil 
Aumar Residencial S.L., don Francisco José Martín Ramírez, 
doña Ana Domínguez Claros, don Francisco San Miguel Va-
rea, doña Araceli Domínguez Claros, don Carlos Shuetell, don 
Carlos Domínguez Claros, don Andrés Estabanez en calidad 
de Presidente de la Comunidad de Propietarios Conjunto Los 
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de fomentar entre otros fines ambientales: La biodiversidad, 
el intercambio genético de especies faunísticas y florísticas, la 
movilidad territorial de la vida salvaje, la mejora y diversifica-
ción del paisaje rural, además del uso público y las actividades 
compatibles y complementarias».

2. Las ocupaciones del tramo de la vía pecuaria objeto del 
presente procedimiento de desafectación.

Manifestar respecto a las ocupaciones existentes en la vía 
pecuaria «Realenga a Vélez», en el tramo desde la calle La 
Corta hasta el arroyo Santillán, en el término municipal de Rin-
cón de la Victoria, provincia de Málaga, objeto de la presente 
desafectación, que será de aplicación lo establecido en la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

3. En relación a las manifestaciones relativas al trazado 
de la vía pecuaria.

No se aportan pruebas que desvirtúen el trabajo de in-
vestigación por los técnicos encargados de realizar la desafec-
tación, por lo que nada se puede rebatir desde el punto de 
vista jurídico o técnico. Esta administración ha determinado el 
antiguo trazado de la vía pecuaria Realenga a Vélez, en base a 
la clasificación de las vías pecuarias del término municipal de 
Rincón de la Victoria, aprobada por Orden Ministerial de 30 de 
noviembre de 1968 (BOE de 14 de diciembre de 1968 y BOP 
de 17 de diciembre de 1968) y al fondo documental existente 
que consta de cartografía catastral histórica, cartografía his-
tórica 1/50.000 del I.G.N., Vuelo Fotogramétrico de 1956-57. 
De la misma se desprende que el trazado del antiguo Camino 
Viejo de Vélez se corresponde con la presente vía pecuaria ob-
jeto de desafectación, tanto la documentación gráfica, como 
literal, al cotejar dicha documentación se determina la coin-
cidencia de que el Camino Viejo de Vélez se refiere a la Rea-
lenga a Vélez. El eje materializado en el presente expediente 
de Desafectación ha sido apoyado y determinado por el fondo 
documental anteriormente mencionado. 

En el croquis de clasificación de vías pecuarias se ob-
serva un cruce perpendicular a la carretera de Benagalbón, 
tal y como menciona el alegante, si bien indicar que el mismo 
se trata de un croquis a escala 1/25.000 por la que a dicha 
escala cualquier curvatura no se aprecia con claridad. Este 
trazado plasmado en los trabajos de Desafectación se ve re-
flejado por el fondo documental reseñado, el cual acredita que 
el cruce con la citada carretera se realiza a través del vial exis-
tente.

Respecto al trazado próximo al arroyo Santillán el eje de 
la presente Desafectación no es coincidente con el vial actual, 
tal y como se menciona en el proyecto de Clasificación de las 
Vías pecuarias del término municipal de Rincón de la Victoria, 
en la misma describe: ... Benagalbón y se une a la carretera 
general Málaga-Almería, siguiendo unida a ella por su parte 
izquierda para atravesar el arroyo de las Cuevas y llegar al 
arroyo de Benagalbón, al que cruza para seguir al arroyo San-
tillán donde por la izquierda llega la «Realenga de las Eras Vie-
jas», penetrando después en el término municipal de Rincón 
de la Victoria (donde está clasificada con el núm. 4). Una vez 
toma contacto con la Carretera General Málaga-Almería conti-
nua unida a su izquierda hasta su finalización, sin tomar el eje 
de la misma.

4. En cuanto a la solicitud de un procedimiento de modifi-
cación de trazado solicitada al Ayuntamiento.

Manifestar que la solicitud de modificación de trazado 
deberá ir acompañada de un estudio donde conste la conti-
nuidad de los objetivos de la vía pecuaria de acuerdo con las 
determinaciones previstas en los arts. 32 y siguientes del re-
glamento de vías pecuarias y que podrá instruirse en un mo-
mento posterior y de esta manera, materializar la permuta de 
los terrenos. 

Granados; don Antonio Lara Cano, doña Natividad Garrido Ma-
drid, doña M.ª Luisa Vergara Ramírez y doña Antonia Fernán-
dez Claro, doña María Isabel Aizpurua Garzón en nombre de 
los Hrdos. de don Leopoldo Muñoz Cano, don Rafael Gervilla 
Gervilla, doña María Rosa Díez Suares y don Fernando Alberto 
Soler Romero, doña Lucía Bolaños Jiménez, doña María del 
Rosario García Márquez, don Manuel Rivas Muñoz y doña Re-
medios Cepe Merchán, don Francisco Javier Hilillo Soler en 
nombre de doña Encarnación Cano de la Vega, don Juan Anto-
nio Ibáñez Jiménez, don Dionisio Jiménez Mañas, doña Isabel 
Garrido Fernández, en su propio nombre y en representación 
de don Antonio Garrido Montañés, don Ricardo Fort Díaz, en 
nombre y representación de doña Elena Clemente Pérez y 
doña Guillermina Cuadrado Gordillo, don Ricardo Fort Díaz, 
en nombre y representación de doña Elena Clemente Pérez 
y doña Guillermina Cuadrado Gordillo, en nombre y represen-
tación de la entidad mercantil «Promociones Braser S.L.»; Sor 
M.ª Nieves Barba Navarro, Ecónoma Provincial de la Compa-
ñía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul; don 
Antonio Fernández Moreno, en nombre y representación como 
Administrador solidario de la entidad mercantil Copesol S.L.; 
don Miguel Maldonado Maldonado y don Francisco Palomo 
Miranda; don Manuel Fuentes Fernández, secretario de «Pro-
mociones Vajuman S.L.»; doña Pilar Agraz Aguilar, en nombre 
y representación de la Iglesia Evangélica Española; don Juan 
Antonio Martínez-Carrasco Espinosa, en nombre y representa-
ción de «Actuaciones Lobo S.L.»; don Sebastián Gómez Pérez 
y doña María Victoria Rando Ramírez; formulan las siguientes 
alegaciones de similar contenido por lo que se procede a una 
valoración conjunta:

1. En cuanto a la clasificación del suelo por donde discurre 
la vía pecuaria como urbano:

Contestar que el objeto del presente procedimiento de 
desafectación, en primer lugar, es dar cumplimiento a la D.A. 
2.ª de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se 
aprueban medidas fiscales y administrativas, cuyo tenor lite-
ral es el que a continuación se establece: «Procederá la des-
afectación de los tramos de vías pecuarias que discurran por 
suelos clasificados por el planeamiento vigente como urbano 
y/o urbanizables, que hayan adquirido las características de 
urbano».

En segundo lugar, manifestar que procede la desafecta-
ción expresa de aquellos tramos de vías pecuarias, que como 
consecuencia del desarrollo urbanístico, han perdido los carac-
teres de su definición o destino, en base a los criterios estable-
cidos en la Disposición Adicional Tercera y los artículos art. 2 
y 4 del Decreto 155/98, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza y cuyo 
contenido transcribimos literalmente:

El art. 2 dispone: «1. Se entiende por vías pecuarias las 
rutas o itinerarios por donde discurre y ha venido discurriendo 
tradicionalmente el tránsito ganadero, de conformidad con lo 
establecido en el art. 1.2 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias.

2. Según lo dispuesto en el art. 1.3 de la Ley de Vías 
Pecuarias, las vías pecuarias podrán ser también destinadas 
a otros usos compatibles y complementarios, en términos 
acordes con su naturaleza y fines, dando prioridad al tránsito 
ganadero y otros usos rurales, e inspirándose en el desarrollo 
sostenible y el respeto al medio ambiente, al paisaje y al patri-
monio natural y cultural».

Finalmente el art. 4 establece: «1. A los efectos previstos 
en la legislación sobre el Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el presente Reglamento, las vías pe-
cuarias se adscriben a la Consejería de Medio Ambiente.

2. Son fines que han de presidir la actuación de la Con-
sejería de Medio Ambiente en materia de vías pecuarias, los 
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5. Francisco Hernández Alfambra, don Alfonso Romera 
González, en nombre y representación de Thescop S.L.; don 
Manuel Rivas Muñoz y doña Remedios Cepe Merchán; don An-
tonio, don Vicente y doña María Victoria Ramírez Ariza y doña 
Marina Ramírez Blanco y don Antonio Pérez Fernández hacen 
manifestaciones por la que solicitan el cambio en la numera-
ción o en la titularidad de las parcelas, que tras la pertinente 
comprobación, se estiman y se procede a su subsanación.

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y 
demás normativa aplicable. 

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Málaga,

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Rea-
lenga a Vélez», en el tramo desde la calle La Corta hasta el 
arroyo Santillán, en el término municipal de Rincón de la Vic-
toria, provincia de Málaga, con una longitud de 5.142,02 m, 
delimitada mediante las coordenadas que se relacionan a con-
tinuación. 

Nº DE ESTAQUILLA X Y
1D 385217,67 4064269,04
2D 385233,88 4064338,16
3D 385246,61 4064354,41
4D 385293,00 4064384,60
5D 385316,29 4064394,12
6D 385365,99 4064399,33
7D 385413,64 4064403,97
8D 385469,74 4064406,80
9D 385505,15 4064412,42
10D 385577,38 4064439,69
11D 385599,23 4064445,19
12D1 385672,39 4064449,38
12D2 385681,45 4064452,04
12D3 385688,42 4064458,42
13D 385698,28 4064472,79
14D 385715,31 4064480,69
15D 385737,23 4064485,92
16D 385838,85 4064446,52
17D 385886,23 4064435,97
18D 385957,12 4064424,26
19D 386083,60 4064393,78
20D 386165,54 4064380,06
21D 386223,56 4064371,31
22D 386270,83 4064368,19
23D 386322,94 4064359,65
24D 386419,85 4064333,03
25D 386582,98 4064309,79
26D 386641,07 4064304,84
27D 386688,20 4064303,05
28D 386765,68 4064283,59
29D 386793,63 4064271,04

Nº DE ESTAQUILLA X Y
30D 386820,05 4064251,34
31D 386846,29 4064232,86
32D 386916,47 4064191,53
33D 386961,89 4064162,69
34D 387001,09 4064131,24
35D 387032,04 4064118,09
36D 387067,20 4064108,26
37D 387093,58 4064102,70
38D 387169,79 4064105,21
39D 387212,02 4064105,64
40D 387232,93 4064100,34
41D 387255,69 4064087,94
42D 387298,44 4064058,74
43D 387326,81 4064045,43
44D 387363,19 4064032,23
45D 387404,58 4064036,53
46D 387434,46 4064041,29
47D 387489,67 4064040,94
48D 387520,25 4064028,69
49D 387545,18 4064012,02
50D 387583,78 4063979,51
51D 387625,27 4063936,61
52D 387663,58 4063914,30
53D 387696,41 4063898,88
54D 387709,97 4063887,23
55D 387754,73 4063866,88
56D 387792,10 4063858,04
57D 387853,72 4063856,92
58D 387876,47 4063857,78
59D 387930,86 4063851,06
60D 387960,89 4063843,36
61D 388016,91 4063845,77
62D 388046,92 4063857,13
63D 388090,71 4063877,28
64D 388136,80 4063898,36
65D 388174,31 4063916,07
66D 388208,22 4063942,82
67D 388241,45 4063978,55
68D 388279,99 4063996,18
69D 388376,49 4064018,67
70D 388446,49 4064033,73
71D 388480,82 4064041,52
72D 388533,10 4064057,19
73D 388587,61 4064068,08
74D 388618,59 4064069,85
75D 388671,92 4064058,92
76D 388726,10 4064044,46
77D 388829,70 4064017,63
78D 388892,25 4064003,19
79D 388923,93 4063999,30
80D 388971,64 4063997,36
81D 389027,18 4063985,01
82D 389066,05 4063983,34
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Nº DE ESTAQUILLA X Y
83D 389111,08 4063984,37
84D 389154,93 4063991,43
85D 389194,65 4063989,95
86D 389236,68 4063996,58
87D 389291,79 4064012,59
88D 389344,55 4064031,76
89D 389400,18 4064036,26
90D 389446,10 4064044,36
91D 389498,29 4064058,32
92D 389511,85 4064062,53
93D 389589,85 4064057,42
94D 389661,51 4064055,26
95D 389682,37 4064053,26
96D 389731,39 4064043,74
97D 389763,05 4064034,90
98D 389782,45 4064030,82
99D 389829,73 4064021,64
100D 389887,55 4064015,68
101D 389914,57 4064017,59
102D 389962,34 4064026,32
103D 390009,54 4064037,85
104D 390019,80 4064038,18

1I 385197,33 4064273,81
2I 385214,60 4064347,42
3I 385232,31 4064370,02
4I 385283,26 4064403,19
5I 385311,14 4064414,59
6I 385363,89 4064420,11
7I 385412,10 4064424,81
8I 385467,57 4064427,61
9I 385499,77 4064432,72
10I 385571,12 4064459,65
11I 385596,05 4064465,94
12I 385671,19 4064470,24
13I 385684,30 4064489,33
14I 385708,42 4064500,52
15I 385738,71 4064507,76
16I 385844,93 4064466,56
17I 385890,20 4064456,48
18I 385961,27 4064444,75
19I 386087,78 4064414,26
20I 386168,82 4064400,69
21I 386225,81 4064392,10
22I 386273,21 4064388,97
23I 386327,41 4064380,09
24I 386424,11 4064353,52
25I 386585,34 4064330,56
26I 386642,35 4064325,69
27I 386691,17 4064323,84
28I 386772,55 4064303,40
29I 386804,28 4064289,16
30I 386832,30 4064268,26
31I 386857,62 4064250,43

Nº DE ESTAQUILLA X Y
32I 386927,37 4064209,36
33I 386974,06 4064179,70
34I 387011,91 4064149,34
35I 387038,97 4064137,85
36I 387072,17 4064128,56
37I 387095,42 4064123,66
38I 387169,34 4064126,09
39I 387214,52 4064126,56
40I 387240,61 4064119,94
41I 387266,61 4064105,79
42I 387308,83 4064076,94
43I 387334,83 4064064,74
44I 387365,80 4064053,50
45I 387401,85 4064057,25
46I 387432,88 4064062,19
47I 387493,77 4064061,81
48I 387530,05 4064047,27
49I 387557,76 4064028,74
50I 387598,05 4063994,80
51I 387638,28 4063953,21
52I 387673,30 4063932,82
53I 387707,86 4063916,58
54I 387721,33 4063905,02
55I 387761,52 4063886,74
56I 387794,72 4063878,89
57I 387853,51 4063877,81
58I 387877,36 4063878,72
59I 387934,75 4063871,63
60I 387963,08 4063864,36
61I 388012,66 4063866,50
62I 388038,84 4063876,41
63I 388082,00 4063896,27
64I 388127,99 4063917,30
65I 388163,24 4063933,95
66I 388194,02 4063958,22
67I 388228,99 4063995,81
68I 388273,21 4064016,05
69I 388371,92 4064039,05
70I 388441,98 4064054,13
71I 388475,51 4064061,74
72I 388528,04 4064077,48
73I 388584,95 4064088,85
74I 388620,12 4064090,87
75I 388676,72 4064079,26
76I 388731,41 4064064,67
77I 388834,67 4064037,92
78I 388895,88 4064023,79
79I 388925,63 4064020,14
80I 388974,35 4064018,15
81I 389029,92 4064005,81
82I 389066,26 4064004,24
83I 389109,17 4064005,22
84I 389153,64 4064012,39
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Nº DE ESTAQUILLA X Y
85I 389193,40 4064010,90
86I 389232,12 4064017,01
87I 389285,31 4064032,46
88I 389340,06 4064052,35
89I 389397,52 4064057,00
90I 389441,58 4064064,77
91I 389492,49 4064078,39
92I 389509,35 4064083,63
93I 389590,85 4064078,29
94I 389662,82 4064076,12
95I 389685,36 4064073,96
96I 389736,20 4064064,09
97I 389768,01 4064055,20
98I 389786,59 4064051,29
99I 389832,80 4064042,32
100I 389887,89 4064036,65
101I 389911,95 4064038,35
102I 389957,98 4064046,76
103I 390006,70 4064058,66
104I 390025,58 4064059,26

Conforme a lo establecido en el artículo 12 y siguientes 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, la Consejería de Economía 
y Hacienda, por medio de la Dirección General de Patrimo-
nio, procederá a su incorporación como Bien Patrimonial de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, realizándose la toma 
de razón del correspondiente bien en el Inventario General de 
Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de abril de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, de caducidad y archivo del proce-
dimiento de modificación de trazado de la vía pecuaria 
«Cordel de la Campiña», en el tramo que discurre entre 
el límite final de la cerca de margen izquierda propiedad 
de don Blas Herrero Caballero, punto donde comienza 
la Dehesa Bayal, hasta el camino de Las Merinillas, en 
el término municipal de Pozoblanco, de la provincia de 
Córdoba (VP 191/02).

El artículo 37 del Decreto 155/98, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que es competencia de la Se-
cretaria General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente 
dictar Resolución estableciendo el nuevo trazado.

Transcurrido el plazo máximo establecido según la nor-
mativa vigente para la instrucción del expediente de referen-

cia, sin que haya recaído resolución expresa, y de acuerdo con 
el artículo 44.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede declarar la caducidad 
de los mismos.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento 
de modificación de trazado dispondrá, si procede, la conser-
vación de aquellos actos y trámites cuyo contenido no se haya 
visto alterado por el transcurso del tiempo.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de modificación de trazado instruido por la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba 
correspondiente a la vía pecuaria «Cordel de la Campiña», 
en el tramo que discurre entre el límite final de la cerca de 
margen izquierda propiedad de don Blas Herrero Caballero, 
punto donde comienza la Dehesa Bayal, hasta el camino de 
Las Merinillas, en el término municipal de Pozoblanco, de la 
provincia de Córdoba.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la 
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente de la Junta de An-
dalucía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en los ar-
tículos 107 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que así acuerdo y firmo, Sevilla, 24 de abril de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el Des-
linde y la Modificación de Trazado de la vía pecuaria 
denominada «Colada de Pelay-Correa», en el tramo que 
va desde el Río Guadaira hasta el ferrocarril Sevilla-Car-
mona, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra, 
en la provincia de Sevilla. VP@2973/2006.

Examinado el Expediente de Deslinde y la Modificación 
de Trazado de la vía pecuaria denominada «Colada de Pelay-
Correa», en el tramo que va desde el Río Guadaira hasta el 
ferrocarril Sevilla-Carmona, en el término municipal de Alcalá 
de Guadaira, en la provincia de Sevilla, instruido por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, 
se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada ubicada en el tér-
mino municipal de Alcalá de Guadaíra, en la provincia de Se-
villa, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha de 6 de 
diciembre de 1962, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 19 de diciembre de 1962, con una anchura legal de 
variable.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 20 de noviembre 
de 2006 de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó 
el inicio del procedimiento administrativo de Deslinde y la Mo-
dificación de Trazado de la vía pecuaria denominada «Colada 
de Pelay-Correa», en el tramo que va desde el Río Guadaira 
hasta el ferrocarril Sevilla-Carmona, en el término municipal 
de Alcalá de Guadaíra, en la provincia de Sevilla.

Esta Modificación parcial de Trazado se fundamenta por 
el hecho de la ejecución del Proyecto de Obra «Puerta Verde 


